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V. Anuncios
A. Anuncios de licitaciones públicas y adjudicaciones

ADMINISTRACIÓN LOCAL

11148 Anuncio de Formalización del contrato del Ayuntamiento de Sevilla para
la  contratación  del  suministro  de  energía  eléctrica  y  prestaciones
asociadas  para  los  edificios  y  colegios  Municipales  del  Excmo.
Ayuntamiento  de  Sevilla  (lote  Nº  1).  Expte.  2011/0507B/0561.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Ayuntamiento de Sevilla.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Contratación (Sección de

Bienes).
c) Número de expediente: 2011/0507B/0561.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: www.sevilla.org.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Suministro.
b) Descripción: Contratación del suministro de energía eléctrica y prestaciones

asociadas para  los  edificios  y  colegios  públicos  Municipales  del  Excmo.
Ayuntamiento  de Sevilla.

c) Lote: 1.
d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 65310000.
e) Acuerdo marco: No.
f) Sistema dinámico de adquisiciones: No.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Doue y Boe.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 24/5/2011 y 11/6/2011.

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: Lote 1: 4.529.491,52 €.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: 4.529.491,52 euros. Importe total:
5.344.800,00 euros.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 2/9/2011.
b) Fecha de formalización del contrato: 23/11/2011.
c) Contratista: Endesa Energía, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: 4.529.491,52 euros. Importe

total: 5.344.800,00 euros.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Precio más bajo.

Sevilla,  20  de  marzo  de  2012.-  La  Jefa  de  Servicio  de  Contratación  del
Ayuntamiento  de  Sevilla.
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